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1. DE LOS ESTADOS FINANCIEROS1. DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
1.1 INFORMACIÓN A REPORTAR1.1 INFORMACIÓN A REPORTAR

Los Estados Financieros solicitados por esta Superintendencia deberán ser remitidos por los Servicios de Bienestar ,scalizados
por este Organismo, en adelante Servicios de Bienestar, mediante la plataforma web de reporte denominado SISBI.

Para ello, en la dirección sisbi.suseso.cl, luego de ingresar con su cuenta de usuario y contraseña, se deberá seleccionar la
opción del menú principal "Estados Financieros" y hacer click en "Envíos".

Para la confección de los informes contables que se detallan a continuación, se deberán seguir las instrucciones impartidas en
el N° 2 FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, ubicado en el Título IV del Libro IV de este Compendio.
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A. ESTADOS FINANCIEROS COMPLETOS FIRMADOSESTADOS FINANCIEROS COMPLETOS FIRMADOS

El primer archivo que debe adjuntar es un pdf que contiene todos los informes contables solicitados en el N° 2 FORMATO
DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, F.U.P.E.F., del Título IV del Libro IV de este Compendio, y ,rmados
según instrucciones de la referida norma.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_FUPEF_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_FUPEF_202012.pdf.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especi,cado en el Anexo N°1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

FUPEF: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

B. OFICIO CONDUCTOROFICIO CONDUCTOR

Se debe adjuntar un archivo pdf que contiene la carta u o,cio conductor mediante el cual se remiten los informes
financieros, firmado por la autoridad máxima de la Institución o por el Presidente del Consejo Administrativo.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_OFICIO_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_OFICIO_202012.pdf.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especi,cado en el Anexo N° 1 "Tabla
de dominio" de este Título II.

●

OFICIO: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

C. INFORMACIÓN GENERALINFORMACIÓN GENERAL

Se debe adjuntar un archivo excel que contenga el informe indicado en la letra A) Información general del número 2.1 del
Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_IG_AAAAMM, donde:



Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_IG_202012.xls.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

IG: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

D. BALANCE GENERAL CLASIFICADOBALANCE GENERAL CLASIFICADO

Se debe adjuntar un archivo excel que contenga el informe indicado en la letra B) Balance general clasi,cado, del número
2.2 del Título IV del Libro IV de este Compendio.
El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_BGC_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_BGC_202012.xls.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio" de este Título II.

●

BGC: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

E. ESTADO DE RESULTADOESTADO DE RESULTADO

Se debe adjuntar un archivo excel que contenga el informe indicado en la letra C) Estado de resultados, del número 2.3 del
Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_ER_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_ER_202012.xls.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

ER: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

F. NOTAS EXPLICATIVASNOTAS EXPLICATIVAS

Se debe adjuntar un archivo pdf que contenga el informe indicado en la letra D) Notas explicativas a los estados
financieros, del número 2.4 del Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_NOTAS_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_NOTAS_202012.pdf.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio" de este Título II.

●

NOTAS: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

G. ESTADOS DEMOSTRATIVOS DE SALDOSESTADOS DEMOSTRATIVOS DE SALDOS



Se debe adjuntar una carpeta comprimida (zip) que contenga el informe indicado en la letra E) Estados demostrativos de
saldos, del número 2.5 del Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_ESTDEM_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_ESTDEM_202012.zip.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

ESTDEM: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

H. BALANCE GENERAL DE 8 COLUMNASBALANCE GENERAL DE 8 COLUMNAS

Se debe adjuntar un archivo excel que contenga el informe indicado en la letra F) Balance general de 8 columnas, del
número 2.6 del Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_BG8C_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_BG8C_202012.xls.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

BG8C: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

I. INFORME EXPLICATIVO DEL F.U.P.E.F.INFORME EXPLICATIVO DEL F.U.P.E.F.

Se debe adjuntar un archivo excel que contenga el informe indicado en la letra G) Informe explicativo del F.U.P.E.F., del
número 2.7 del Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_IEFUPEF_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_IEFUPEF_202012.xls.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especi,cado en el Anexo N° 1 Tablas
de dominio", de este Título II.

●

IEFUPEF: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

J. CERTIFICADO DE VISACIÓNCERTIFICADO DE VISACIÓN

Se debe adjuntar un archivo pdf que contenga el certi,cado indicado en la letra H) Certi,cado de visación, del número 2.8
del Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_CERTIFICADO_AAAAMM, donde:

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

CERTIFICADO: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●



1.2 FUNCIONALIDADES DEL MÓDULO1.2 FUNCIONALIDADES DEL MÓDULO

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_CERTIFICADO_202012.pdf.

Este archivo es de carácter obligatorio.

K. BALANCE PRESUPUESTARIOBALANCE PRESUPUESTARIO

Se debe adjuntar un archivo excel que contenga el informe indicado en la letra I) Balance presupuestario, del número 2.9
del Título IV del Libro IV de este Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_BP_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_BP_202012.xls.

Este archivo es de carácter obligatorio.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

BP: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

L. BALANCE GENERAL DE 8 COLUMNAS DE SERVICIOS DEPENDIENTESBALANCE GENERAL DE 8 COLUMNAS DE SERVICIOS DEPENDIENTES

Para el caso de los Servicios de Bienestar que tengan en administración Servicios Dependientes, se deberá adjuntar un
archivo excel que contenga el Balance General de 8 Columnas de cada Servicio Dependiente, según lo instruido en el
primer párrafo de la Nota Explicativa N° 12 de la letra D) número 2.4, numeral 2 del Título IV del Libro IV de este
Compendio.

El nombre del archivo deberá tener la estructura EEE_SERVDEP_AAAAMM, donde:

Por ejemplo, para el caso del Servicio de Bienestar de la Superintendencia de Seguridad Social, el reporte referido al 31 de
diciembre de 2020 debería tener el siguiente nombre: 137_SERVDEP_202012.xls.

Este archivo solo aplica para los Servicios de Bienestar que administren Servicios Dependientes.

EEE: Corresponde al código asignado al Servicio de Bienestar y que se encuentra especificado en el Anexo N° 1 "Tablas
de dominio", de este Título II.

●

SERVDEP: Información que contiene el archivo.●

AAAAMM: Corresponde al año seguido del mes al que se refiere la información.●

A. REENVÍO DE REPORTESREENVÍO DE REPORTES

La Superintendencia podrá solicitar al Servicio de Bienestar corregir los antecedentes reportados previamente. En ese caso
este Organismo habilitará el sistema de reporte web para el reenvío de dicha información, por el periodo de tiempo que
estime conveniente.

B. VISUALIZACIÓN DE REPORTESVISUALIZACIÓN DE REPORTES

Los Servicios de Bienestar podrán apreciar los envíos realizados y descargar los archivos reportados (seleccionando un año
en particular), en la sección "Estados Financieros", "Envíos" del menú principal de la plataforma.

C. HABILITACIÓN DEL SISTEMAHABILITACIÓN DEL SISTEMA

El sistema de reporte web estará habilitado para el reporte de los Estados Financieros confeccionados al 31 de diciembre
de cada año, desde el primer día hábil de la última semana del mes de enero del año siguiente.


